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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

9M7169199

 

| . Holcim Investments (Spain), S.L. Tel. 915 901 532

O Clm María de Molina, 40 Fax 914 116 560
28006 Madrid

ÁLVARO CARRASCAL SATRÚUSTEGUI, mayor de edad, con Documento Nacional de

Identidad Español n* 5.358.709-P, en su calidad de Secretario del Consejo de
Administración de HOLCIM INVESTMENTS (SPAIN), S.L., Sociedad Unipersonal,

CERTIFICA

4*.- Que el domicilio legal de Holcim Investments (Spain), S.L. es el siguiente:

Calle María de Molina ne 40

28006 MADRID (ESPANA)

2*.- Que el número de teléfono delas oficinas de la Compañía esel

34 91 590 15 32

3".- Que el Único Socio de Holcim Investments (Spain), S.L. es la compañía
HOLDERFIN B.V., que, por tanto, es propietaria del 100% de las participaciones
sociales de Holcim Investments (Spain), S.L, HOLDERFIN B.V. es una compañía
de nacionalidad holandesa, con domicilio legal en De Lairesseststraat 192 HS,
1075 HJ, Amsterdam, Holanda.

Y para que asi conste a los efectos que sean oportunos, expido la presente
certificación, en Madrid a 20 de noviembre de 2.009

 

Álvaro Carra$cal Satrústegui
Secretario del Consejo de
Administración de

Holcim Investments (Spain), S.L.
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Líbro indicador, Sección 2*, Hoja N”? 6 ] 6

YO, LUIS FELIPE RIVAS RECIO, NOTARIO DE MADRID,

DOY FE: De que la presente fotocopia, extendida en

este único folio de papel exclusivo para documentos

notariales; reproduce bien y fielmente el documento

que en la misma se refleja, cuyo original tengo a la
vista, compruebo y devuelvo. “===

Y, para que así conste y surta efectos donde

proceda, expido este testimonio, en Madrid, a vein-

tiséis de noviembre de dos mil nueve.-

 

   

 

  
  
  

 

              
  
   

  

  
   

      
 

Apostille (o legalización única)

Desree (Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

5383 Sy (Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre)33820
E ¿3582 País: España
. - Y a

20 1, 32" 33% El presente documento público
22 rr e282
22 c0o:2383 2. Hasido firmado por D. Luis Felipe Rivas

Qqo/ 0 80” 3

585 EE Recio
5 a o e Sua

L£23 $ - sE Actuando en calidad de NOTARIO
=Qo00 "33868
s2 $ SS Sehalla sellado / timbrado con el de su Notaría
C= 30

37 2.
E se E z CERTIFICADO
o E > 2 En Madrid 6.El 26.noviembre . 2009

£ 2 > z Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid.

BER 5092AeS Con el número :   

 

Sello / timbre: 10. Firma

>   
Bon Carlos Solís Villa
Firma delegada de: Decant
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To. LUIS FELIPE RIVAS RECIO

- NOTARIO-

rin1 Dio.16,91 5784001

Y 28001 - MADRID  
  

 

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID.

CERTIFICO: Que a petición expresa de “DON ALVARO CARRASCA]L

SATRUSTEGUT” solicitando certificación referente a la Sociedad “HOLCIM

INVESTMENTS -SPAIN- SL”, comprénsiva de sus estatutos: he examinado Jos Libros

del Archivo de mi cargode los cuales resulta:

PRIMERO: Que en la inscripción 1* de la hoja número M-202,317, folio 112,

 

del tomo 12.645, extendida el 18 de Diciembre de 1997 en virtud de primera copia de la

: escritura otorgada en Madrid el 24 de Noviembre de 1997, ate su Notario Don Rfael

Martín Forero Lorente con el número 3597 de su Protocolo, inscrita eh unión de otra

otorgada ante el mismo Notarioel 10 de Diciembre de 1997 can el número 3753; consta

inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad de responsabilidad limitada

“HOLDERMED ESPAÑASL”, actualmente denominada “HOLCIM INVESTMENTS

-SPAIN- SL”, la cual fue constituida mediante dicha escritura.

Enla misma inscripción, figuran, entre otros particulares, los estatutos sociales

de lasociedad, que por fotocopia Jiteral se insertan a continuación:
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SEGUNDO: Que en la inseripción 2* de la cituda hoja, folio 113 vuclto y

siguientes del tomo 12,645, extendida el 2 de Febrero de 1998, en virtud de copia de la

escritura autorizada por el Notario de Madrid Don Luis Felipe Rivas Recio el 22 de

Diciembre de 1997, con el número 3224 de su protocolo, inscrita es unión de otra

otorgada ante el mismo Notario el 9 de Enero de 1998 con el número 221, constan

 

inscritas, entre otros acuerdos adoptados por la Junta General Extraordinaria Universal

de la sociedad de la que se certifica el día 23 de Diciembre de 1997, la modificación de

los artículos 2% 18%, 19" y 20", que porfotocopialiteral se insertan a continuación:
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la inscripción 3, foliopor
hs. Padríd, a 7 de Agornto de 2002;EN

CESADO don Saverío Antonio

o Baschini y se ha HODIFICADO el
articulo 18 de los Estateros, segun la

13.- Madrid 25 de Febraro de 2003.-
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TERCERO: Y que en la propia hoja, figura, entre otras, la inscripción 10%, que

por fotocopia literal se inserta a continuación:

 



 

  

CAMBIO DE DEBCHINACION SOCIAL
21

IIREMITIDOS AL RERÍC. LOS nATOS
(REGLAMENTARIOS. MADRID. A..Zj DE

3S/TEBRERO DE 2002.-<

 DIMIITAR  

20 PROLHEDITERRANEAN= $17

 
fas il Dos

dans. 

postre y representación de la sociedad de asta hoja, cumo Serracario na Consejero

igna, debidamente faeuicado y llevando a suspliisiente lás deciziones del s0cio
la sociedad, ejerciendo las competencias de 13 unta General, adoptadas con
ENERO DE 2002.

cta, hr ezorgado la «*sexitura que se insoribe, en la dichas
fecisiones, que son las siguientes; Se vambía la denominacion social de asta Compañia

ba de “HOLCIM -MEDITERRANESAM=, S. Lo . modificando en consecuencia el articulo primero

dos Estatutos sociales, que queda cono
Sociadad ge
ESEATUL22, padreade AdeMare, de Sociedades
par las dizpozriaí

y
cada nomento, 18 resulta de aplicacion”,- 38

insarta la oportuna certíficacion pegativa del Registro Hercanuil Central husero

2002/2320, KE fecha 15 de Enero.- £N 57 VIRTUD TUSCRIBO Los expresados acuerdos de CAMBIO
DE DENOMENAGTON SOCIAL . Asi resulta de eopia de la escritura autorizada por 21 Notario
de MADRID, RIVASA RECAD LUIS FELIPE, «el dia 23 DA EMPRO DE 2002, son el nunera 214 de su
pratocalo. Preseatadal copia eu tata Registro el día

+4, ñ

$47, antes “HOLDERMRO ESPAÑA 39L".- SAN AUCIANO RETZ ¿OGE MARÍA
da la

usico de

fecha 14 DE
aprobacion de

que sa elevan a publico

Sequa resulta de certificacion insetra, 21 la que consta la

por
de

Z.- Denominación Social.- La
se regira por las presentes

de Responsabilidad Limitada,

sigues “"Arcicuio
denonina “HDLOIM  -MEDITERRANEAM-, 3H. L.C

ones legales gue, en

6 DE FRERÉHO DE 2007, con el  nmunera
Segun Agiento de presentacion 104 Del Diario 1173 . Madrid, a Veinte de Febrero de

-_E/M y L.D.  
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CUARTO: Que en la inscripción 13% de la cjtada hoja, folio 46 del tomo 16,257,

extendida el 25 de P'ebrero de 2003, en virtud de copia do la escritura autorizada por el

Notario de Madrid Don Luis Felipe Rivas Recio el 22 de Octubre de 2002, con el

número 2846 de su protocolo, consta inscrila, entre atras decisiones adoptadas por el

Socio único de la sociedad de la que se certifica el día 18 de Diciembre de 2002,la

modificación del artículo 18% de los estautos, que por fotocapia literal se inserta a

continuación:
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A ARARLIOS 31

15) reglazentarion —dentro
16

s.nmt. los datos

del plazo
previsto en el articulo 384 REM

> “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 18 05 La SOCIALES

$ rocio única desta matifias el art. 19 de los Estatutos Sosiaes que en adelante
tendrá la siguiente redacción:
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alias. 4 PEACE AaAomr

dtcsinerdojudt ederdosuriainas | . LALAbradACMASREOCYO setá casara lacondición de

popactó ser Acimipisiadoros les quebradas y conc revatltadosz, 102
ye EOCRS incapacitódos, dos

   
3 penas queoreno laid

paso el demi de caga Moto, fos. que: hubieren sidO OS pas gfave
Jncumplimionte dle Jayasasrnosiciones nocialesy aquetosquepor mazda de qu esa
ñopuedan ejercer al ctaerda.

Tampocopodión sectalastuecionaiios al spacioeta acministración con funciontsa
Su Esto que sesolaciónen cortaracliizades papas de de Gociedal GS SE0raie.

El caigo de A ns
cantidad que ta Juntarrcada> de 2 os cmisicodoros 0 hacende
dos trabajos restizades en maes ojercico. Els dodo caso, las Admin pan

resacridaz de lozgastosquarvascos cue ocasión y en el ajercicio de se gustión.”
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QUINTO: Que en la inscripción 14* de la citada hoja, folio 46 vuelta del tomo

16,237, extendida el 17 de Noviembre de 2003, en virtud de copia de la escritura

autorizada por el Notario de Madrid Don Luis Felipe Rivas Recio el 6 de Noviembre de

2003, con él número 3286 de su protocolo, consta inscrita, entre otras decisiones

adoptadas per el Socia única de la sociedad de la que se certifica el día 30 de Junio de

2003, la modificacióndel artículo 1% de los estatutos, que por fotocopia literal se inserta

a continuación:
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SEX PO: Y que en la propia hoja, figuran, entre ptras, las inscripciones 16, 23%,
28" y, 30" y última, que por fotocopía fiteral se inserta a continuación:
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SUBSANACION INSERIPCION la.

  

AVE 3-SE'.-Habiaudos padecido en la iuscripcion 14 de asty hoja el errar
fatorial de consigna que la denominacion dala: Sociodad era *ROLCIM: INVESTHENTZ —ESPAIS- $2”, cuando la
4

igam
lanosinacion carredia ex la.de "HOLCIMCIM INVESTMENTS: -SPAIM-SL”7 presentada nuevamente la copia: del tivilo
$e de la citadá inseripcionen este Registro a la. vista del cual sa RECTIRICA dicha inscripcion en. los 

núxaro 1/2003/153174 el día quiner de diciembre de
regentación936 del Diario1979. Mudrid xa quines de dicienbro de que si
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34[ CAMBIO DE DOMICILIO

36]Remítidos al

37] regluzentarios

2.H.E. loz

dentre del

datos

plaso

35|previsto en el artículo 385 ERM

>
ad  23  

/"

e”
L

*  ROLCIM SPARE :INVESTMENTS SPaz sí ALVARS CAREASCAL SATRUSTIGUL, en nombre y reprerentación de

cond SECRETAR EARETARIO de la risma, en ejerucis :MITE S , ción de los acuerdos adoptados por E, E
pooa reunión celebrada en Sevilla, el día 10 SE HARZO DE 2.006, con oioienciadeel ss
aaa >dana pes acta fue aprobada, según resulta de una certilicación quiese Loserta.Ha

org: se inscribe y E cons ¡ Sha a a o
unanimidad lo: siguiente: S he por la que se hace star que en dicha reunión se acortó por

esta Sociedad,

> "TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL Aa

El Consejo acuerda por unanimidad trasladar es domicilio socia! a la calle Maria de

¿iolina n*. 40, planta primera, local A1, de Madrid. »

Como consecuencia del refesido wastado, procede mediicar el artículo 4, de los

Estatutos Sociales que, en adelante, por acuerdo pñánime del Consejo, quedari

redactado como sigue:

“Arílculo 4.- Domiciia social.-

El domicilio social se Tja en la calla Haría de afolina ss. $0, planta primera, local Al,

de Madrid. : :

El Órgano de Administración es competente para acordar el traslado det deniciio

social denira del misma 1drmino tnunicipal. así come para decidir la creación,

supresión ytraslado de sucusales, agencias O delegaciones en custquior lugar del

terilorio nacional o del extranjero.”

EN SE VIRTUD INSCRIBO LOS EXPRESADOS ACHERDOS DE CAMBIO DE DOKICILIO Y COMSBCUENTE MODIF:. p $ DIFICACION:

ESTATUTARIA DE LA SOCIEDAD DE ESTA HOJA. » Asl resulta de copia de la escritura otorgada an HADIID al día
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RECISISO: MERCAHTA ye MADRID

PQ jun] <a. | HOJA 4 de abril q .

ses la lo mao lorguantada copia 2006te2etario RIVAS RECIO LUIS FELIPE con el número835/2006 de

au

¿ :

Sn e
1 día cuatro deos las 16:40 horaz , según asíento89 del diario 1541 Mesdiaal protocolo.

NOTAS MARGINALES
ES E

ps mil seis > .- Madrid, a ocho de mayo de des vil sais o entrada

pp

CIR,

963:
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ye
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P
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ds 28 : CIR. ERVESTMUENTS SPAIN _Si'.- DOM ALVARD € CAL SATRUSTEGUI, en nombre y reprogontación de la

O AMPLIACION DE CAPITA sociodad de esta hoja, como Serretario no Jjero do la nizpe, dobidananto facultado Y llevando a
3 cuzplimiento lo acordado por el Socio Unico de la Sociodad, ejerciendo competencias de Junta General, con

1h Peritidos al  R.M.C. loz datos fecha PNZ DE ABRIL DR 2>DS MIL OCHO, p resualía de certificación inserta, en la que conuvta la

12 reglenentarios dentro del plazo aprobación del acia de la sisas, ha otorgadola escritura que se inscribe, enla que se eleva apublico
PB provista en el articulo 384 REX los acuerdos adoptados por 8l socio Único, que son lo» siguientes:

”

PRIMERA. AUMENTO DE EGerTa, SOCIAL MEDIANTE APORTACIÓN NO
DINERARIA CORRESPONDIENTE NODIFICACION
ESTATUTARIA.

En vista del ivtorme emdiido por el Consey de Administración, sl Soda Lénico pace
pumento el cápial social de da cra actual de $0,003.009 Euros en la soma ae
6.178.112 (seis málcoos ciento pilenta y ayeve all ciento doce) EUROS inediante da
cación de 1.022852 (on millón velninuava mi ochocientas encuenta y 208)

cadicipatioaee sociales, números 10.000.502 as 11,020.53, ambas sicusme, de 6
(se) EUROS de velor netinal cade Las. y uns bima de asimción tojal de
21.372.811,48 furos (09,723028 usos por cada parkcigación), que son imegramente
asutedas por el socio tínico de la Sociedat, MOLDERFIR BV

El Zesambolss begro de ls participaciones piwnidas por 54 valor BOMy pra

se asunción total en Teva a cabo en este mismo Bolo dón 00
dinermía consistente en 1.241.335 acciones, representativas del 20,76% del capis
social de la socieda? Brarieña HOLCOIM BRASA, 54., socindad consiimida bajo la
lepisiación brasieka, con número de mpletra facsl 30.869.2236/0004-17 y con
jomicilto social sa SaoPaPasto, Bera, Roo Verbo Divino, 1,488, S*-andar, bipco De
Ends Santo Antorío, delas que ys Salar HOLDERFIN EN, quo están yaloraoaa,

a roporiatale87851.823:46 Eurot. ipcorespurebentes al cortravalas en Euros
Se 155201,450.04 Francos Buizos). que se deseaban en el infomne emitido por el
Consejo yeAtmisistación, yque curesponde exaciamente al valor pominal y prina
de asunción de las 1Y22.ES2parpariopationes sociales sumas. Hola invesimera
para.SdELpague a HoldaiaBY, acual iiitar Sel 20.76% ge Hoicim [DresLA,
vna pertalización 1 milida de Eos, en el raso de que Holcióinvesimoni (Spain),
EL. y cusiquier lnsonicdel grupo vendo cualquiera de tas eociones aportadas,
a vna eabíag del grepo o a un lemmero, dentro de los emco ($ años Pgueentes a la
porsente aportación...

Se haré constariattelardas delas nuevas PUNACIONES 3 favor del Saco Unico en
al ¡Jomregistro de socios

En conseruenda, el Articujo 5 de dos Estatutos Socioles queda redaciado como
sigue:

Artizulo 5- El capital cociol ye fía pilsea 118 Euros, totuirante .
susto y desembolsado, dividido 11030,353 asilcipaciones

  

rouslos, decivisdles y acumulables de SEIS (61 EUROS ce vetor

2 ? nomina! seda tas, nuneracas comaloteamente del 1 al 11.030,332,
TIOS EADGÍAO,

Ha 28 Yl otorgante, según ¿ntervjona, ranifiasta que la titularidad de las puevas participaciones sociales

+4 : at “ge ha hecho constar en Libro Registro de Socios.- 56 inserta ejemplar del modelo D-1A sobre la

de t duclaración de inversión ektranjera en Sociedades no Cotizadas. EN SU VIRTUD INSCRIDO loz expresados

d6 acuerdos de AMPLIACION DE CAPITAL Y MODIPICACION ESTATUTARIA. ASI RESULTA de escritura autorizada por el
$ Notario de MADRID, RIVAS ZO LUIS PELIPE, el día 29 de julio de 2008, con el número 2334/2008 de sú
de : protocolo. . Fue presentada dppía en este Registro el día trece de agosto de dos sil orho, con el numaro
dy FáBA AL FOLIO 87 del presenta 1/2008/114120, según Aciento di Prosentación 1302 del Diario 1916, en soporte papol.- Madríd, a cuatro de
gy tono septicabre de dos mil ocho.     
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1 ARTÍCULO DE LOS ESTATUTOS
$
$ remitidos al  R.BMC. los datos
4 reglamentarios dentro del plazo

33 provisto en al articulo 384 RRMH
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Y «Dos alvaro 15 ión de la sociedad de

an al ejercicio "de Junta General, resulta de certificación inserta expedida por al
comparecionte «<n «ul ejercicio del cargo expresado con ul vízto bueno del presidente estando ambas firuad
legitinadas. en la que ss hace constar el siguiente acuerdo?
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EN SI VIRTUD INSCRISO LA MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 12 8% LOS ESTATUTOS YN LOS TERMINOS EXPRESADOS 4

ASI RESULTA de copia de la escrifura auterizada por el Notario de MADRID, RIVAS RECIO LUIS FELIPE, el día
37 de enero de 200%, con al núxsero 154/2009 de su protocolo. Presentada copia en exte Registro con al]
musero 1/2009/13192 el día tro de £ebroro de dos mil nueva «en soporte papal, segúa Asianto de
Prezsantación 340 del Diaria1967 Madrid a trece de fabraro de dos »Íl mueve. Hons. S/M y L. BÁ É¿

 
 

oRAENSL! :
esta bola como Secretaria del Consejo facultado por decisión del Socio.único adoptada el 5 de septiunbre
de 2008, según
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SEPTIMO: Y que en la propia hoja, no figuran inseripelones posteriores que

modifiquen los particulares de los que se solicita certificación, no Migurando inserita la4

Disolución hi la Liquidación de la Sociedad de la que se certifica, por la que continua
. A . ,

vigente según este Registro,

Y para que conste, y no existiendo en el libro Diario asiento algunorelativo a

documento pendiente de inscripción que se refiera a la sociedad de la que se certifica ,

expido la presente que va extendida en 20 hojas de papel timbrado de este Registro

números 4911739 al 4011758, ambas inclusive, y la firmo en Madrid a once de

noviembre de dos mil nueve.

EL REGISTRADOR  
Presentada en el Libro Diario de certificaciones ónel asiento número 31.873/2009.

Hons, s/m.

ESPERA O

  

SE!
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PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

9M7169932

    

rat

A
De que la presente fotocopia reproduce bien y

fielmente el documento que en la misma se refleja;

cuyo original tengo a da vista, compruebo y devuel-

 

Queda extendida en once folios de papel exclusi-

vo para documentos notariales, serie 9M., números

el del presente, y los diez siguientes en orden co-
LTBÍLAtiIVO.—

Y pata que así conste, y surta efectos donde

proceda, expido este testimonio a instancia de la

sociedad titular del documento. ===“ono

En Madrid, a dieciséis de noviembre de dos mil

nueve.-
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Apostille (o legalización única)

(Convention de La Haye du $ octabre 1961)
(Real Decreta 2433/1978, de 2 de óctubre)

l. Pais: España

El presente documento públic
X

2. Ha sido firmado por 19) 2
N y A

3.  Actuandb en calidad de NOTARIO

4. Se halla sellado/timbrado con el de su Notaría

CERTIFICADO

5. En Madrid 6. El

7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid

3. Con el número 6 2 8 h 6

9.  Sello/timbre: 10. Fisma: Do

“A, Don Ángel Sanz lgleslas
BaNE Sh Firma delegada del Decano

z

EZ
>
   <

> O.
Y,

eS
Ni

es

DOY FE:De conformidad con el numeral 5 del Art, 18

de la Ley Notarial reformada mediante Dec.Sup,No,2386

del 31 de Marzo de 1978, publicade en el R,O,No.564 de

Abril 12 de 1978, quelasp— ÓNCE— Fotosco=

pias precedentes son iguales a los originales que

se me exhiben,quedandp en mi archivofoloscopías iguales.-

Gia - 9 ENE 2010
¡0

  
Ab. Cesório L. Condo Chiriboga 1

Notario 50. del Cantón
Guayaquil

 

 


